
 FOJA: 30 .-  treinta .-

NOMENCLATURA : 1. [60]Falla incidente

JUZGADO : 2º Juzgado de Letras de Curicó
CAUSA ROL : C-2987-2019

CARATULADO : /BOBADILLA

Curicó,  diez  de Enero de dos mil veinte 

Resolviendo la  exclusi n  de cr dito  planteada  en el  segundo otrosó é í 

de la presentaci n de fecha 09 de Diciembre de 2019ó :

Visto el m rito de autos y teniendo presente el tribunal:é

1 .-°  Que en el segundo otros  del escrito de fecha 09 de Diciembre reci ní é  

pasado  comparece  don  Enzo  Leonardo  Coppa  Hurtado,  abogado,  en 

representaci n de ó SCOTIABANK CHILE S.A., solicitando se declare excluido 

el  cr dito  con  Garant a  Estatal  verificado  en  su  presentaci n  y  del  presenteé í ó  

proceso de liquidaci n de ó MARY LUZ BOBADILLA PACHECO.

Sostiene que en el marco de la licitaci n p blica para el financiamiento yó ú  

administraci n del Sistema de Cr dito para Estudios Superiores, su representada,ó é  

el Banco SCOTIABANK, se adjudic  el cr dito de MARY LUZ BOBADILLAó é  

PACHECO, siendo la instituci n encargada de financiar y administrar los cr ditosó é  

correspondientes a sus estudios de educaci n con financiamiento del Sistema deó  

Cr dito para estudios superiores.é

SCOTIABANK  CHILE  S.A.,  solicita  a  este  Tribunal  que  se  declare 

excluido del proceso de Liquidaci n el Cr dito con Garant a Estatal de MARYó é í  

LUZ BOBADILLA PACHECO, fundado en los siguientes antecedentes de hecho 

y derecho:

Indica que la Ley N  20.720, que sustituye el r gimen concursal vigenteº é  

por  una  ley  de  reorganizaci n  y  liquidaci n  de  empresas  y  personas,  en  suó ó  

art culo 8 establece que las  normas contenidas en leyes especiales  prevalecení “  

sobre las disposiciones de esta ley , estimando, de esta forma, que ser  aplicable la” á  

Ley  N  20.027,  que  establece  normas  para  el  financiamiento  de  estudios  deº  

educaci n  superior,  toda  vez  que  esta  contempla  una  serie  de  beneficiosó  

econ micos establecidos para todos los beneficiarios del cr dito que atraviesan poró é  

una situaci n temporal de imposibilidad de pago o insolvencia.ó
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Al respecto, se debe considerar lo establecido en los art culos 12 y 13 de laí  

citada ley, por lo que continuar con la liquidaci n voluntaria al menos en lo queó  

se refiere al Cr dito Universitario con Garant a Estatal, perjudicar  notablementeé í á  

la  posici n  de  su  representada,  en  cuanto  ser  imposible  cumplir  con  lasó á  

exigencias establecidas para el cobro de la garant a estatal asociada.í

Por  esta  raz n,  solicita  se  excluya  el  cr dito  se alado,  ya  que  ser nó é ñ á  

inaplicables los efectos derivados del procedimiento concursal de liquidaci n deó  

bienes.

Que  se  puede  sostener  que,  en  lo  pertinente,  el  motivo  que  tuvo  el 

legislador con la dictaci n de la Ley N  20.720 es crear un marco legal adecuadoó º  

al  deudor  como  persona  natural  de  forma  breve  y  menos  costosa  que  una 

liquidaci n de empresa, o fomentando el comportamiento responsable en relaci nó ó  

a los cr ditos, y que las empresas inviables o que no pueden llegar a acuerdos,é  

encuentren mecanismos que permitan solucionar sus problemas disponiendo de los 

activos, permitiendo el reemprendimiento de las personas, denot ndose claramenteá  

el car cter econ mico o comercial del esp ritu de la leyá ó í

Dicho lo anterior,  precisamente el art culo 8  de la Ley N  20.720, haí º °  

delimitado  el  campo  de  actuaci n  de  la  Ley  de  Procedimiento  Concursal,ó  

permitiendo  discriminar  ciertos  negocios  jur dicos,  no  haciendo  absoluto  elí  

procedimiento a todos los cr ditos que se puedan contraer en la vida del derecho.é

Bajo  este  contexto,  la  citada  Ley  N  20.027,  crea  la  Comisi nº ó  

Administradora del Sistema de Cr ditos para Estudio Superiores, cuyo objetivo esé  

definir y evaluar pol ticas para el desarrollo e implementaci n de instrumentos deí ó  

financiamiento para estudios de educaci n superior; celebrar los convenios conó  

entidades p blicas o privadas, nacionales o extranjeras, necesarios para su puestaú  

en  marcha,  y  administrar  el  sistema  de  cr ditos  de  educaci n  superior  coné ó  

garant a estatal, claramente se trata de una ley especial incompatible con la Leyí  

N  20.720.°

Que, en este sentido, la Ley N 20.027, en el art culo 2, establece que Elí  

Estado, por intermedio del Fisco garantizar  los cr ditos destinados a financiar“ á é  

estudios  de  educaci n  superior,  siempre  que  stos  hayan  sido  concedidos  enó é  

conformidad con las normas de esta ley y su reglamento , agregando que Los”  

cr ditos objeto de garant a estatal no podr n ser otorgados por el Fisco.é í á
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Conforme a ello, la ley exige presupuestos especiales tanto a las entidades 

de estudios de educaci n superior, en su art culo 7, y, asimismo, a los alumnosó í  

que soliciten el cr dito, en su art culo 9. Por su parte, la Ley 20.027 contemplaé í  

especificaciones  tales  como  que  los  cr ditos  garantizados  deben  conteneré  

exigencias adicionales a los cr ditos comerciales como es el contar con seguro deé  

desgravamen  e  invalidez,  el  pago de un inter s  anual  real  de  un 2%,  la  noé  

exigibilidad antes de 18 meses contados desde la fecha referencial de t rmino delé  

plan de estudios,  e  incluso  la  suspensi n  del  cobro,  ltimo a lo  que se  haró ú á 

referencia m s adelante.á

Que, bajo este contexto, la Ley N  20.027 ha contemplado procedimientosº  

diversos de la Ley N  20.720 para el caso de insolvencia o falta de pago delº  

cr dito, precisamente, atendido a que el cr dito con aval del Estado se otorga aé é  

personas con condiciones socioecon micas desfavorables cuya capacidad de pago,ó  

obviamente no le permiten cubrir sus gastos educacionales.

Al  respecto,  cobra  relevancia  el  art culo  13 de  la  Ley  N  20.027,  queí º  

contempla expresamente el caso de las personas que carecen de recursos para 

hacer  pago  del  cr dito  con  garant a  estatal,  sosteniendo  la  norma  que  laé í  

obligaci n de pago podr  suspenderse temporalmente,  total o parcialmente, enó á  

caso de incapacidad de pago, producto de cesant a sobreviniente del deudor.í

As , el tenor de esta norma excluye la posibilidad del deudor de someterseí  

a un procedimiento de liquidaci n concursal respecto a dicha clase de cr ditos, yaó é  

que la Ley N  20.027 contempla el procedimiento especial aplicable para el casoº  

de insolvencia o cesant a, como es la que sufre el deudor, y que permita abordarí  

el costo de las cuotas mensuales, torn ndose incompatible con el procedimiento deá  

la Ley 20.720, dada su especialidad.

Es  m s,  la  Ley  N  20.027,  en  sus  art culos  30  y  siguientes,  inclusoá º í  

contempla un procedimiento especial para que los alumnos realicen un plan de 

ahorro para el financiamiento de los estudios, contemplando subsidios estatales, y 

una  vez  que  exista  capacidad  de  pago,  la  ley  contiene  procedimientos  para 

hacerse pago a trav s de retenciones que deba hacer el empleador y a trav s deé é  

las devoluciones de Impuesto a la Renta.

Corrobora lo anterior la norma contenida en el art culo 255 de la Ley Ní º 

20.720 que establece los efectos de la resoluci n de t rmino del procedimientoó é  
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concursal, disponiendo que se entender n extinguidos por el solo ministerio de laá  

ley  y  para  todos  los  efectos  legales  los  saldos  insolutos  de  las  obligaciones 

contra das por el deudor con anterioridad al inicio del Procedimiento Concursalí  

de Liquidaci n,  agregando que extinguidas las  obligaciones conforme al incisoó  

anterior,  el  Deudor  se  entender  rehabilitado  para  todos  los  efectos  legales ,á ”  

cuesti n absolutamente contradictoria con el art culo 13 inciso 2 de la Ley Nó í º 

20.027, que establece que las cuotas impagas del deudor,  sea por cesant a  o“ í  

cualquier otra causal, no prescribir , debiendo el Estado proceder al cobro de lasá  

mismas hasta la total extinci n de la deuda, utilizando para ello los mecanismosó  

establecidos en el T tulo V .í ”

As , no es posible justificar el procedimiento concursal respecto de la deudaí  

verificada en este acto, la que necesariamente debe ser cumplida una vez que se 

obtenga por MARY LUZ BOBADILLA PACHECO estabilidad laboral, ya que 

se  han  destinado  recursos  para  el  costo  de  los  gastos  universitarios,  incluso 

priorizando otros alumnos.

Que a mayor abundamiento, la solicitud de Liquidaci n Voluntaria resultaó  

contraria  a  los  actos  propios,  la  que  consiste,  seg n  la  Excelent sima  Corteú í  

Suprema, en que una persona no pueda sostener posteriormente por motivos de 

propia conveniencia una posici n distinta a la que tuvo durante el otorgamiento yó  

ejecuci n del acto por haberle cambiado las circunstancias y que si, en definitiva,ó  

as  lo hace  primar n las  consecuencias  jur dicas  de la  primera  conducta  y seí á í  

rechazar  la pretensi n que se invoca y que implica el cambio de conducta queá ó  

no sea aceptable (Corte Suprema, 20 de septiembre de 2004).

Lo anterior, se desprende puesto que para que MARY LUZ BOBADILLA 

PACHECO pudiera  obtener  el  beneficio  de  cr dito  con  garant a  estatal,  eraé í  

exigencia que detentara una precaria situaci n socioecon mica, lo que la habilitó ó ó 

para postular y acceder al beneficio, raz n por lo que ahora, incluso estando enó  

conocimiento de los t rminos del contrato, en cuanto a su forma de pago delé  

cr dito,  solicit  la  liquidaci n  voluntaria,  fundada  nuevamente  en  la  mismaé ó ó  

situaci n econ mica que la habilita para obtener dicho cr dito, pretendiendo asó ó é í 

acogerse a una normativa distinta para evitar pagar la obligaci n adquirida, oó  

desconociendo absolutamente las condiciones contractuales.
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Para terminar, hace presente que la Excelent sima Corte Suprema, en tresí  

fallos distintos, ha ratificado todo lo ya se alado por su parte, y as  lo expresa, porñ í  

ejemplo, el fallo dictado con fecha 13 de junio del 2017, en causa rol N  54-2017.°

2 .-°  Que concedido el  traslado de rigor,  ste  no fue contestado por laé  

solicitante. 

3 .-°  Que  los  cr ditos  que  se  solicitan  excluir  del  procedimiento  deé  

liquidaci n  voluntaria  de  bienes  de  persona  deudora,  por  parte  del  acreedoró  

Scotiabank Chile S.A., consiste en Cr ditos con Garant a Estatal otorgado a do aé í ñ  

Mary Luz Bobadilla Pacheco.

4 .-°  Que  dichos  cr ditos,  se  encuentran  regulados  por  una  normativaé  

especial,  la  Ley  20.027,  que  establece  las  normas  para  el  financiamiento  de 

estudios de educaci n superior.ó

5 .-°  Que el art culo 8 de la ley 20.720 dispone en cuanto a laí  Exigibilidad 

lo siguiente “Las normas contenidas en leyes especiales prevalecer n sobre lasá  

disposiciones de esta ley .”

6 .-°  Que conforme a lo anterior, la Ley 20.027 regula no s lo los requisitosó  

que deben cumplir los cr ditos, sino tambi n las instituciones y los alumnos queé é  

sean beneficiarios de aqu llos.é

Que en cuanto a los alumnos, y en este caso respecto a la deudora de 

autos, era menester “Que las condiciones socioecon micas de su grupo familiaró  

justifiquen el otorgamiento de un cr dito para financiar sus estudios de educaci né ó  

superior  (art culo  9  N  3,  Ley  20.027),  siendo un requisito  esencial  para  la” í °  

obtenci n de dicho cr dito, la precariedad econ mica de quien lo solicitaba.ó é ó

As  las cosas  y seg n la doctrina de los actos propios,  quien solicit  elí ú ó  

cr dito  con  garant a  estatal,  atendida  su  necesidad  econ mica,  no  podr aé í ó í  

actualmente  y  de  conformidad  al  procedimiento  de  liquidaci n  voluntaria,ó  

pretender  la  extinci n  de  dicho  cr dito  en  virtud  de  la  misma  circunstanciaó é  

(precariedad econ mica) . ó

7 .-°  Que es la propia Ley 20.027 que en su art culo  í 12 dispone “Los 

cr ditos objeto de garant a estatal  é í no ser n exigibles antes de dieciocho mesesá  

contados  desde  la  fecha  referencial  de  t rmino  del  plan  de  estudiosé  

correspondiente, la que se determinar  de acuerdo al procedimiento que fije elá  

reglamento.  La  garant a  estatal  subsistir  cualesquiera  sean  los  cambios  deí á  
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acreedor que se produzcan entre la fecha de su constituci n y el momento en queó  

se haga efectiva .”

A su vez, el art culo 13 de la misma ley dispone í “La obligaci n de pagoó  

podr  suspenderse  temporalmente,  total  o  parcialmenteá ,  en  caso  de  

incapacidad  de  pago,  producto  de  cesant a  sobreviniente  del  deudor,í  

debidamente  calificada  por  la  Comisi n,  la  que  deber  adicionalmenteó á  

considerar  el  ingreso  familiar  del  deudor en la  forma y condiciones  que  

determine el reglamento. En cualquier caso, las cuotas impagas del deudor, sea  

por  cesant a  í o  cualquier  otra  causal,  no  prescribir n,  debiendo  el  Estadoá  

proceder al cobro de las mismas hasta la total extinci n de la deuda, utilizandoó  

para ello los mecanismos establecidos en el T tulo Ví … .”

As  las cosas, el legislador es claro en manifestar que dichos cr ditos noí é  

prescriben,  y  que  puede  suspenderse  la  obligaci n  de  pago  en  determinadasó  

circunstancias,  todo  lo  cual  hace  inaplicable  la  Ley  20.720,  la  que  tiene 

evidentemente una naturaleza que va en contraposici n de la ya se alada Leyó ñ  

20.027,  toda  vez  que  lo  que  se  busca  precisamente  con  la  declaraci n  deó  

liquidaci n voluntaria  de  bienes de la  persona deudora,  es  la  soluci n de losó ó  

problemas crediticios de la misma, a fin de fomentar el reempredimiento de las 

personas o empresas en su caso.

Ahora  bien,  a  fin  de  lograr  el  reemprendimiento  de  las  personas  y/o 

empresas en su caso, la propia Ley 20.720 en su art culo 255 establece que í “Una 

vez que se encuentre firme o ejecutoriada la resoluci n que declara el t rmino deló é  

Procedimiento Concursal  de  Liquidaci n,  ó se  entender n  extinguidos  por  elá  

solo ministerio de la ley y para todos los efectos legales los saldos insolutos  

de las obligaciones contra das por el Deudor con anterioridad al inicio delí  

Procedimiento Concursal de Liquidaci nó .

Extinguidas  las  obligaciones  conforme  al  inciso  anterior,  el  Deudor  se  

entender  rehabilitado  para  todos  los  efectos  legales,  salvo  que  la  resoluci ná ó  

se alada en el art culo precedente establezca algo distintoñ í . Lo anterior, pugna”  

abiertamente con lo establecido en el art culo 13 de la Ley 20.027.í

8 .-° Finalmente, se alar que  ha sido asentado por jurisprudencia uniformeñ  

de la Excma. Corte Suprema  el car cter especial que corresponde atribuir a laá  

Ley N  20.027. En efecto,  ° en reiterados fallos dicha corte ha resuelto que los“  
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estudiantes que acceden a un cr dito con garant a estatal destinado a financiar sué í  

educaci n  superior  constituyen  un  grupo de  deudores  particulares  que  debenó  

cumplir determinados requisitos legales para obtener su otorgamiento. Y no s loó  

la  particularidad  del  deudor  as  como  la  finalidad  del  cr dito  hacen  que  laí é  

regulaci n contenida en la  Ley N  20.027 sea especial  frente  a la normativaó °  

general sobre procedimientos concursales, sino tambi n la regulaci n contenida ené ó  

dicho estatuto en lo tocante a los mecanismos para exigir el pago.  ” Criterio que 

es compartido por esta magistrado.

Conforme a lo expresado y teniendo presente lo dispuesto en los art culo 8í  

y 255 de la Ley 20.720 y 2, 7, 8, 9, 12, 13, 30 y siguientes de la Ley 20.027 se 

resuelve:

Que SE  ACOGE,  sin  costas,  la  exclusi n  de  cr dito  solicitada  en  eló é  

segundo otros  de la presentaci n de fecha 09 de Diciembre de 2019.í ó

En Curicó, a diez  de Enero de dos mil veinte , se notific  por el estado diario,ó  

la resoluci n precedente.ó
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e
Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más información
consulte http://www.horaoficial.cl
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